
_ Bdna 47j Viernes 20 de Agosto de 1875. Uno y medio real.

ibas leyes y las dísposldonv* del 4n«> 
Meruo «nn ttbEli^atorlfls parí» Is cspEtal 
^c proTlnela desde <(ucsc pabUfac cfi» 
* -Imeute en ella y óesUv euaOr rifar 
después par» líos dev^íis piieblns de Ea 
'Llansa proTÍEcIa, (V ey de 3 de M»tIcb:- 
* delS3t.)

~— ^------ ——^i

SUaCKlClOM PAKÍÍCÜLÁR.
**^ >^*

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. fuera, 36.
Tres id.. . . . . 38.................... 45.
Sois id. , , . . . 63 , . , , , . 90
Un año..................... 132..............................180.

Se fl^bH'ia ¿o tos los 4i^s eseepio los Hom inpos.

¿jas iayea, Órdej.' < y aniincio sq i • 
.'uaudeu pubUear en los kxt.Utitier cü- 
eia!es^e hsa de remiílr ;;í CeU politi í 
pcspecílre, por cuyo condm íf he pasa 
Pia á iva olitores de los ’inetaelonsdo 

I píriá1¡3í»M. (Orlcaes de ti de Abril de
8^'1'>, y Í i de detubrede 1854.)

Ministerio de Hacienda.
REALES ORDENES.

Exomo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q, D. G.) det expe
diente ÍDstruido por eaa Dirección 
general sobre la eonvenieneia de 
aclarar la ebse de papel en que 
I03 Párrocos deberán expedir las 
partidas de matrimonio canónico 
para su inscripción en el Registro 
civil;

Vistos los párrafos primero y 
*iuo'léciino del art. i*, y primero 
*i®l 45, ambos del Real decreto de 
Í2 de Setiembre dt 1861:

Visto el art. 77 del reglamento 
<^0 la ley de 18 de Junio de 1870, 
relativo ai mauimonio civil:

Considerando que, según el Real 
decreto de 9 de Febrero último, los 
btatrimonieg eanónióos producen 
1®8 efectos consig uientes á su ínsti- 
ítteion, prévia la iescripcion de la 
partida sacramental en el Registro 
civil:

Considerando por otra parte la 
^Oúveniencia de facilitar A los po- 
^fes la inscripción de sus partidas 
Patrimoniales en dicho Registro, 
®sí como tambien el interés especia* 
I^s en ello tiene el Estado:

V conaideraodo, por último, que 
01 espíritu y letra del párrafo duo - 
irrito, urt. 44, y primero del 45, 

y® citados, se desprende que siem- 
que laa certiúcacioues se expi

ad por mandato de la Autorioad 
Roerán extenderee en papel de 

Odeio;

“• M., conformándoía con lo 
fopu0^lg p^jj. Y_ |£ ^ informado 

YS Asesoría de este Ministerio, 
* “^ servido disponer:

rimero. Que jaa partidas de 
® n monio que expidan los Párre- 
*P8r« su inscripción en ei Re* 

ï gigtro civil se extiendan en papel 
de oficio cuando loe interesados 
sean pobres, y en los casca en quo 
se reclame aquel dccumenlo por 

Í alguna Autoridad sin instancia de 
parte; debiendo eotenderse que si 
el documeuto reaundare en utiti~ 
dad de alguna persona que no ten
ga la consideraeiou de pobre, de
beré reintegrarse oponunamehte ei 
valor del papeldel sello ii.’

Segundo. Que en todos los de
más casos se expidan las partidas 
de matrimonio en papel col sello 
11.°, en simonia con m que pre
vienen los párrafos primero y uno- 
décimo del art, 44 cei Real decreto 
de 12 de Setiembre üe 1851,

Le Real órdeu lo digo, a V, E. 
para los efectos correspondientes 
Dios guaide a V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Agosio de 1íi75.—tía- 

laverria.
Sr. hirecíor genetal de Rentas 

Estancadas.

limo. Sr.: En vista de las ra
zones expuestas por esa Dirección 
general con objeto ds simpdiloi r la 
tramitación de los expedientes ad- 
ministrativo-judieiajes que se ios- 
truyen, à coneeeneneia no las âpre, 
hensiones de efectos ue fraude ve- 
rifieadas en la provincia de Va
lencia:

Considerando que el art, 234 de 
las Ordenanzas de Àduanas deter
mina con la necesaria precision ¡as 
Autoridades administrativas itaiua- 
dae á tramitar los expedientes de 
que se trata:

Coneideraudo que ei bien el 
cumplimiento de cuanto en dicho 
artículo se ¡ reviene ea por punto 
general beneficioso para loa intere
ses pbblicce, y aun para Jos par
ticulares de les aprehensores, esta 

regla tiene, como todas, sus ex
cepciones:

■ Considerandu que, la situación, 
que respectivamente ocupan la ciu
dad de Valencia, resideoci;» del Je 
fo económico de la provincia, y 
Villanueva del Urao, donde la 
Aduana sa baila establecid i, y ’a 
circunstancia de vefificarsa en la 
mar la mayoría de las aprtben- 
#iüues en aquella provincia, hacen 
que el cumplimiento de lo precop- 
tuado en el expresado artículo cau
se dilacioues en la tramitación da 
los expedientes, y los cousiguientes 
perjuicios á los aprebensores, que 
ven retrasada la remuaeracion de 
sus servicios;

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha.te
nido à bien disponer quo sa modi
fique el art, 234 de las Ojdeoatizas 
de Aduanas agregando al párrafo 
segundo lo eiguicníe: «Se excep
túan do esta disposition las apre
hensiones hechas en la provincia de 
Valencia, en las cuales conocei á la 
Junta administrativa, r unida bajo 
la presidencia del Administrador 
de la Aduana del Gra i, cou asís 
tencia del Promotor fiscal Deejuo 
de Valencia.» '

De Real órden ¡o digo à V. 1. 
para su cumplimieuto. Dios gualdo 
á V. 1. muchos añes. Madrid 31 de 
Jaiiode 1875. Salaverría.

Sr, Director general de Adua- 
nas,

Ministerio de là G tierra.

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración los 

extraoidinarios 8ervicio3 del Coro - 
iiei de Ejército, Capitán del Cuerpo 
de Ingenieros, D, Luis Pando y 
Sánchez, tanto en la campana de

Cubi como cu la -eia il contra los 
CO'listas, tu que voluntarlanaaníc 

_ viene tom^udo pïirte á pesar de 
1 ballarse con licencia por enfermo; 

y deseando durie un prueba det 
• aprecio qu? Me merecau los distio- 
i guidos hechos que ha Ilevadoá Ca
ji bo atacauJo el caslilio de Mirabe- 
1 te o! día ¿3 de June próximo pa- 
s safio, siendoJefa voluntario de una 
1 deias col'iiuoas'da a«;dtú da la pia ■ 
1 Zrt da Cantavieja, y muy especial- 
j uieule-ei mérito que contrajo en el 
1 ataque do la forr;i de tíolsona el día 
j 11 del actual y au el leoonoeimion • 
i toal dias^uicate sobre et castillo 
I de Urgel, tq^iraoian eu la cual re- 
1 cib-ó dos bf.ridas graves; teniendo 
1 predeute la espuela! ; ccomendación 
J que el General ca JAú del Ejérci- 
? ío de Cataluña hace de las brillan- 
i tes dotes ce validé inteligeucia que 
• aduruau al expresado Jefe,
; Vengo en pro mover le, de acuer- 
í do cou el Cou^ejo de MiuÍ5Írü3, al 
í empleo de Brigadier de Ejército.
* - ade en Palacio á diù2 y stis de
■' Agoste de mil ochocientos setenta y 
i cinco.—Alfonso,—El Ministro da 
s la Guerra, EoruduUo Primo de Rí- 
t vera.

j Vengo eo disponer que ei Bh- 
t-ij-cr D. Gregorio. VThaviceueio y 

' Rosales cese e i el carg-, de Ság ia 
' do Cabo de la Capitauia general do 
' las islas Baleares, Gobernador mi

litar de la isla de Mallorca y plaza 
de Palma; quedando satisfecho del 
celo, inteogLuciay .miltari con que 

• lo ha dvsempenado.
Dado en Palacio á quince de 

Agosto de mil oebueiemus seteuta 
y cinco.—Alfonso.-El Ministro 
de la Guerra, Fernando Primo de 
Rivera.
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Vengo an nombrar Segundo 
Cabo de ia Capitanía general de 
las islas Baleares, Gobernador mi 
litar de la isla de Mallorca y plaza 
de Palma, al Brigadier D. José Ló
pez Pinto, Consejero Suplente de 
la Sala de gobierno del Consejo 
Supremo de la Guerra.

Dado en Palacio á qnince de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cinco,—Alfoneo.—El Ministro de 
la Guerra, Fernando Primo de Ri
vera.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: En vista del oficio 

que V. E. dirigió à este Ministerio 
con fecha 21 de Julio próximo pa
sado, dando cuenta de que el Te
niente del cuerpo do su cargo Don 
Joaquín Cros y Fontan no ha veri
ficado su presentación en la Co
mandancia de Navarra, ó donde 
fué destinado en 23 de Mayo últi
mo, sin que en el tiempo trascur
rido haya justificado su existencia* 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que el mencionado 
oficial aea dado do baja ea el ejérci
to, y que esta resolncioo se publi
que en la cGaceta» oficial, para que, 
llegando á conecimiento de las Au- 
toridades civiles y militares, no 
pueda el interesado aparecer en 
punto alguno con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenan
za y diaposicicnes vigentes; que
dando, no obstante, sujeto á la 
resfoosabiJidad que puede caberle 
en el caso de ser habido ó presen

tado.
Le Real órdeo lo digo á V, E. 

para su tcnocimieuto y fines cor
respondientes. Lies guarde à V, E, 
machos años. Madrid 3 de .Agosto 
de 1875,—Primo de Rivera.

Sr. Director general de la Guar
dia civil.

Ministerio de la Goberna
ción.

REAL ORDEN.
Con arreglo á io prevenido en 

el 61t. 13 de la ley provincial vi
gente, S. M, el Key (Q, D, 0.} ha 
tenioc á bien disponer pue durante 
el tiempo que use de licencia el Go- 
bero ador civil de esta provincia 
D. Jost de Elduayen, Marqués del 
Pazo de la Merced, se encargue 
V. S. del despacho de los asuntos 
ccrrespoodienies al mismo Go
bierno.

i.e Real órdec lo digo á V. S. 
para su conecimiento y electos cor- 
reepondientte. Líos guarde ó V. S. 
muchos años.—Madrid 15 de Agos
to de 1875.—Romero y Robledo,

Sr. D. Federico Villalva, Se- 

\ cretaria del Gobierno de esta pro
vincia.

Tribunal Supremo,
Resultando que en 23 de Agos

to de 4 870 80 promovió en el Juz
gado de Valencia da Don Juan por 
D. José Rodríguez Valdaliso y Don 
Matías Pieto y Prieto interdicto de 
recobrar ¡a posesión de las aguas 
que derivadas del rio Esla servían 
para dar movimiento A dos molinos 
de la propiedad de aquellos, de cu
yas aguas se suponiau despojados 
por la <Compañia Ibérica de riegos 
del canal fiel Esta;» y que sustan- 
eiado el interdicto, recayó santen- 
oía restitutoria en 11 de Mayo de 
1871, condenando á la Empresa 
construtora del canal á restituir las 
aguas, pagar las costas y satisfacer 
daños y perjuicios en la forma que 
determina el art, 7ü7 de la ley de 
Enjoíoíamieato civil;

Resultandoqne promovida com
petencia al Juzgado por el Gober
nador de la provincia, se declaró á 
favor de aquel, y que para llevar á 
efecto la sentencía restitutoria se 
hicieron varias pretensiones que 
han sido resueltas por la Sala de 
lo civil de la Audiencia de Valla
dolid en 4 de Marzo último, decla
rando bien admitida la apelación, 
que se tasasen las costas dotes de 
de llegar ó la via de apremio, y 
que si dicha Empresa no abonaba 
al ser requerida la cantidad á que 
ascendían loa perjuicios y costas, 
se verificase el pago embargando 
tienes, sin exceptuar el molino ti
tulado de Baeza, propio de la refe
rida Empresa;

Resaltando que contra la sen
tencia mencionada de 4 de Marzo 
último interpone latCompañia Ibé
rica de riegos* recurso de casación 
por violación de ley, en cuanto no 
excluye del em burgo el molino de 
Baeza, supoo iendo que al prevenir
lo para el caso de no ejecutar el pa
go en el acto del requerimiento se 
infringen vari s aniouios de la ley 
de Í2 de Noviembre de 1869, que 
la Sala sentenciadora declara ina
plicables al caso por las razoaes que 
expresa en sus fundamentos;

Siendo Ponente el Magistrado 
D. José Fermín de Moro:

Considerando que, según lo que 
dispone el are. 731 de la ley de En- 
jui ciamiento civil, otorgada la res
titución se han de hacer efectivas 
las condenas de costas, la indem
nización de perjuicios y la devolu
ción de frutos, quedando al despo
jante su derecho à salvo, que podrá 
ejercitar en el juicio ordinario:

Considerando que conforme al 
art, 732, contra la providencia del 
Juez sobre costas, frutos y perjui
cios en el interdicto de recobrar no

se da recano alguno, porque Ïæ 
partes tienea abierto el juicio or
dinario para hacer las reclamacio
nes que 139 convengan;

Considerando además que por. 
el art. 6/ de la ley provisional so
bre reforma de la casación civil se 
deniega el recurso de casación por 
infracción de ley en los juicios po
sesorios, y en cualquiera otro des
pués del oual pueda promoverse 
otro sobre el mismo objeto, que es 
precisamente lo que sucede en el 
caso actual;

Se declara «o haber lugar, coü 
las costas, á la admisión del recur
so que interpone el Direotor Geren
te de la «Compañía Ibérica de rie
gos» contra la senteucia dictada oq 
4do Marzo último por la Audiencia 
de Valladolid.

Manrid 22 de Mayo de t875.
—Juan González Acevedo.—José 
M. Cáceres,—Laureano de Arrie
ta,—Hilario de Igon.—José Fer
mín de Muro.—Licenciado Deside
rio Martínez

En los autos de competencia que 
ante Nos penden entre los Jueces 
municipales de Ágreda y Tarazona 
acerca del oonooimieuto de un jar
cio verbal sobre pago de maravedís 
procedentes de un contrato:

Resultando que D, José Bacque, 
vecino de Tarazona, acudió al Juez 
municipal del mismo pidiendo que 
se citase á juicio verbal á Joaquín 
Garcia, vecino de Agreda, para 
que le pagase 211 ra. procedentes 
de la compra de trapo que le tenia 
encargada:

Resultando que citado Garda 
por el Juez de Agreda, presentó ea- 
crito proponiendo Ia inhibitoria de 
jurisdicción, con expresión de no 
haber hecho uso de la declinatoria 
porque consideraba incompetente 
al de Tarazoua para conocer de di
cho juicio por ejercer una acción 
paramente personal, la cual sólo 
podia proponerse ante el Juez del 
domicilio del demandado, confor
me al art. 5.“ de la ley de Enjui_ 
oiameoto civil, puesto que el con
trato se hizo en Agreda, donde ha
bitaba, y allí se ajustaron, pesaron 
y fueron pagados los trapos:

Resultando que dicho Juez de 
Agrada, previo diotámen fiscal, re
quirió de in hibieion al de Tarazona 
y se dael aró corn peten te para cono
cer del referido juicio, apoyándoee 
en que cuando se trata de acción 
personal es Jnz competente aquel 
en cuyo lugar daba cumplirse la 
ob:igaeioo, y en su defecto el do
micilio del demandadcó el lugar del 
contrato; yque ao constando que 
debiera cumpiirse aqaella en otra 
parte, á él lecompetiai

Resultando que requerido el 
Juez de Tarazona, y oídos el de
mandante y el Ministerio fiscal,

aceptó y sostuvo su compasada, 
fundado en que Bacque había, pro
bado quese estipuló que la obliga
ción había de cumplirse en dicha 
ciudad; que en la misma se hizo en
trega de los trapos y liquidado las 
cuentas: que si bien en Agreda se 
pesaban aquellos al García, en Ta
razona se pesaban de nuevo, sien
do este tipo el que servía de base; 
en el art, 5/ de la ley de Enjuicia
miento civil, y en la regia 1*. del 
308, 376 y 3 77 de la orgánica del 
poder judicial:

Resultando que para decidir el 
confiioto ámbos Jueces han remiti
do lo actuado,' sobre lo cual se ha 
oído el Fiscal de este Tribaual Su
premo:

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Emilio Bravo:

Considerando que por oingua» 
de las dos partea contendientes se 
ha preseoíado otra prueba que la 
testifical, y que reducióndose la del 
demandante D José Bacque á dos 
mujeres que dicen iban con un 
carro-á Agreda á recoger el trapo 
que vendía Garcia, y que la obli
gación debía cumpiirse eu Tarrazo
na; y tiendo la del demandado don 
Joaquín Garcia de seis testigos, ca
tre ellos cinco varones, que afirman 
haber presenciado diversas veces 
el ajuste, poso y cargo del trapo 
en Agreda, y dos de ellos haber vis- 
toe! pago en la misma villa, es in
dudable que esta última prueba 
ofrece mayores garaniias de ver
dad; y que así debe estimarse con 
la sana crítica al tenor de lo dis
puesto en el an. 317 de la ley de 
Enjuiciamiento civil;

Considerando que si todavía 
ofreciese a guna duda la fuerza 
probatoria de unos y otros testigos, 
debería resolvet se en favor del de
mandado, porque asi lo prescriben 
las reglas de derecho, y porque el 
domicilio del mismo es Agreda, y 
se halla comprendido el caso por 
consiguiente en el párrafo tercero 
del art. 5,“ de la citada ley y en el 
3ü8 de la provisional sobre organi
zación del poder judicial, es ade
más jurisprudencia constante de 
este Tribunal Supremo;

Se declara queei conocimiento de 
este juicio verbal corresponde al 
Juzgado mamcipal de Agreda, 
al cual se remitaa ámbos ramos 
de autos, poniéndose en conoci
miento del de Tarrazona; y publí
quese este auto en la «Gaceta» 
dentro de los 19 días siguientes á 
su fecha yá ea tiempo en la <Co- 
leccioo legislativa,» pasándose al 
efecto las copias necesarias.

Madrid 22 de Julio de 1875.— 
Hilario de Igon.- Ignacio Vieites. 

■—Luis Vázquez Mondragon.—Joa
quín José Corvino.—Emilio Bravo. 
—Licenciado Manuel Aragoneses 
Gil.
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Núm. 610.

Dirección general de Ins
trucción pública.

Kfgociado de Uaivereidades, 
ANUNCIO.

Ee&ultamlü vacante en la Faca'- 
tad da Medicina de Ia Universidad 
de Madrid la cátedra de Clínica de 
Obatetricia, dotada con tres mil 
pesetas, que según el artículo 226 
de le ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2,* del Reglamento de 15 
de Enero de 1870 cjrresponde al 
concurso, seanuociaai público, con 
arreglo à lo dispuesto eu el art 47 
de dicho reglamento, á fío de que los 
Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella ó estén comprendidos 
en el art, 177 de dicha ley ó se 
hallen excedentes, puedan sol ici lar- 
la en el plazo improrogable de 20 
dias, ft contar desde la publicación 
de este anuncio en la <Gacete,>

Sólo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Proiesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en 
propiedad oirá de igual sueldoy 
categoría y teugan el título de 
Doctor en Medicina y Cirugía. Loa 
Catedráticos en activo servuloele- 
varán sus Eolicitudea ó esta Diree- 
cico general por cendueto del De
cano de la Facultad ó del Director 
del Icsliluto ó Fscutla en que 8ír^ 
van, y los que no estén en el ejerci
cio de tatnseñanza lo harán tam_ 
bien á esta Diitccion por conducto 
del Jete del establecimienlo donde 
hu hieren servido últimamente,

ISegun ¡o dispuesto en el artí- 
lo 47 del expresado reglamento, 
esle anuncio debe pubJicaree en los 
cBoletinee oficiaJes» de las provin

cias; lo cual se advierte para que 
las Au toridades respecti vas dispon
gan que asi se verifique desde lue
go sin más aviso queel presente, 

Madrid 28 da Julio de Ib7o.—. 
E. Director general, Joaquín Mal- 

donado.—Rubricado: Ea copia, El 
Rector, Bedmar.

Núm. 670.

Universidad literaria de 
Sevilla.

Negociado de Universidades.
Se halla vacante en la Facultad 

de Ciencias, sección de las exactas 
de la Universidad de Madrid la cá
tedra de Geometria descriptiva do- * 
íada con el sueldo anual de 4000 
pesetas, le cual ha de proveerse por 
Oposición, con arreglo à lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en ía forma 
prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1876. Para ser admitido á 
la opoeicion se requiere no ha-

1 Uarse incapacitado e1 Opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cuín- 
pido 2S años do edad, ser Doctor 
en Ciencias exactas ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el im- 
prorogabie término de tres meses, 
á contar desda la publicación de es
te anancio en la «Gaceta,* acom
pa riadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en leeciooas, 
y precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. 1,“ 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
aRoletines oficiales» de todas las 
proviucias, y por medio de edictos 
en todos los estableoimientos pú
blicos de enseñanza da la Nación; 
lo cnal se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan 
desde luegoque así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 28 de Julio de Í87S. — 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado.—Rubricado.—Es copia.— 
El Rector, Bedmar.

A.MJNCli^S.

Venta de maderas de 
álamo y encina

En las casas de Villaseoa, hoy 
de los Sres. Marqueses de Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
núm. 2, se subastan en venta 194 
álamos blancos y 178 negros seña
lados en la 1.' suerte nombrada 
dei Tarayal y alameda negra con
tigua, y 41 encinas y chaparros en 
diferentes puntos de la posesión de 
Moratalla, cuyo remate en el me
jor poster tendrá efecto desde las 
11 á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condiciones que desde el 
dia se halla de manifiesto en la 
Administración de dichos Sees., es
tablecida en las espresadas Casas.

A LOS MAESTROS.

Los impresos para las cuentas 
de material que los maestros tie
nen que presentar á los Ayunta
mientos y copias que han de remi- 
ur á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litograUa del Dia
rio calle de Letrados 18,

RETRATOS. 
de S. M. el Rey*

Se bao recibido de to* 
dos tamaños para los 
Ayuntamieotos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos publié 
eos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34, Hay de to
dos precios desde 103 rs. 
basta 4 rs.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se bailan de venta en 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Feroan* 
do 34 y Letrados IS.

Pliegos-estados para 
la formación dei padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1s7 l, 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía deí 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 13 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri > 
meras obligaciones del \ 
enseñanza, y de las qu¿; 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deU Diario de Cór
doba» calle de San Fer> 
liando, 34.

SUBASTA.
A voluntad de su dueño, ea 

* utefeta ttlrajudiciaJ, so venden 

ocho huertos de tíerr ^ do riego ou 
aiameda y frutales y un olivar en 
término de la villa da Priego: una 
huerta llamada de San Ignacio y 
un cortijo llamado de Santa Tere
sa con trescientas veinte y siete 

1 fanegas, ea término de Almedini* 
i Ha y otro cortijo llamado de San 
Í José, con ciento seis fanegas de la 
• hor y secano, en dicho término de 
f Priego y en el de la ciudad de AL 
! ealá la Real.
1 El remate se verificará simal- 
i táneamente en Granada, en la no- 
j taría de D. Manuel de Ramos Lo- 
j pez, y en la villa de Priego, pra- 
' vincia de Córdoba, en la de D. Ea- 
j mon José Linares, teniendo lagar 
i el dia veinte y dos de Agosto del 

corriente año á las doce de su ma
ñana.

El pago del precio ha de ha- 
1 cerse en diez años y once plazos.
; RI pliego de condiciones obra 
j en poder de los referidos Notarios 

y á disposición de quien desee im 
poneraedesuconten ido. .

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
j la formaciou del aanlía- 

miento y repartimiento» 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oticinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18,

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ill de 
reglamento de 0 de la
yo de 1871. Se hallao 
de venta en la librei.a 
dei «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

ï RHENDAMiENTO.

Se hace desde 1." de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz^ 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de '800 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exemo, Sr. Duque del Arco, y sa 
tratan sus arrandamíentoa en cas» 
de D, Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias uúm. 5, 15—12

Impronta, libr ría y litografía de
DláRíj Ü9 CORDOBA,
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